
25 CÉNTIMOS. Martes 26 de Julio de 1881. a ñ o d e 1881-82.

io l e t o OFICIAL
de la Provincia de las Baleares.

SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

PRECIO DE SUSCRICION.
Por un mes................................................... V50 pías.,
Por un número suelto ...... 0‘25 »
Anuncios para suscritores, «linca* . . 0*10 * 
dera para los que no lo son . . . . 0*25 »

Núm. 2255.
PUNTOS DE SUSCRICION.

En la imprenta de la Casa de Miserieordia, calle 
del mismo nombre número 4.

En la tienda de D. Gabriel Rotgér, calle de Ix 
Cadena núm. 11.

SECCION OflCUL
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Re y I). Alfonso y la 

Reina Doña María Cristina (Q. Dios 

G.) continúan en el Real Sitio de San 

Ildefonso sin novedad en su impor

tante salud. .

De igual beneficio gozan S. A. R. la 
Serenísima Señora Princesa de Astu

rias y SS. AA. RR. las Infantas Doña 

María Isabel, Doña María de la Paz y 

Doña María Eulalia.

Número
ADMINISTRACION ECONOMICA 

de las Baleares.

Negociado impuestos.—El art. ‘22 de 
la vigente Instrucción para el im
puesto sobre sueldos y asignaciones 
previene muy terminantemente que las 
Corporaciones provinciales y Ayunta
mientos están obligados á remitir á es
ta Administración económica durante

1 el presento mes de Julio, una copia lite
ral certificada de sus presupuestos de 
gastos en la parte referentes á los ha
beres, sueldos y asignaciones de los 
empleados activos y pasivos de los 
mismos.

Al recordar pues esta Dependencia 
I de n i cargo á dichas Corporaciones el 
I exacto cumplimiento en el plazo mar

cado en el citado artículo, espera con- 
fiadr mente de las mismas, harán cuan
to esté de su parte para el más eficaz 
resultado de las gestiones encomen

dadas á esta oficina por la ya espresada 
Instrucción, evitando de esta manera 
el que tenga que recordarse el envío de 
tan importante servicio no dando lu
gar á negligencia alguna pues es
tos datos son de suma importancia 
puesto que habiendo entrado ya en el 
nuevo ejercicio de 1881-82 se halla en 
el deber de conocer esta Gefatura quie
nes son las Corporaciones que vengan 
obligadas á satisfacer al Tesoro las can
tidades que por razón de los espresados 
documentos deben ingresar en la caja 
del mismo en los periodos señalados 
en la ya citada Instrucción.

Al propio tiempo y ampliando lo 
dispuesto por la Superioridad debo po
ner en conocimiento de los funciona
rios encargados de la redacción de los 
documentos citados que será rechaza
do cualquier otro que no sea el termi
nantemente prescrito en el artículo 22 
de la Instrucción de 24 de Junio de 
1876, anteriormente citada.

Palma 19 Julio 1881.--Fermín Gon
zález Salazar.

Núm. 125.
AYUNTAMIENTO d e  BAÑALBUFAR.

El tejimiento general para cubrir 
el déficit del presupuesto municipal y 
cuota Provincial del corriente año eco
nómico de 1881 á 1882, estará de ma
nifiesto al público en la Secretaria de es
te Ayuntamiento por espacio de ocho 
días á contar desde lapublicacion de este 
anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia á efectos de reclamación.

Bañalbufar 18 de Julio de 1881.— 
El Alcalde, Antoni Albértí.—P. A. del 
A., Ramón Vanrell, Secretario.

Núm, 126.
AYUNTAMIENTO DE SANSELLAS

El reparto de la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería de esta 
villa y año económico de 1881-82, es
tará de manifiesto en ¡a Secretaría de 
/este Ayuntamiento por espacio de cua

tro dias á contar desde la inserción del 
presente anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, á efectos de reclama
ción y espirado dicho plazo, ninguna 
será atendida.

Sansellas 20 de Julio de 1881.—El 
Alcalde, Bartolomé Arrom.—P. A. del 
A. y J. P. Bartolomé Arrom y Juan, 
Secretario.

Núm. 127.
AYUNTAMIENTO DE IBIZA.
El reparto de la contribución de in

muebles, cultivo y ganadería de este 
distrito, respectiva al año económico 
de 1881-82, estará de manifiesto, á los 
efectos de reclamación en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por espacio de 
cuatro dias á contar desde el en que 
aparezca este anuncio en el Boletín 
Oficial de la, provincia.

Ibiza 18 de Julio de 1881.—El Al
calde, Verdera.— P. A. del Ayunta
miento Juan Gotarredona, Secretario.

Núm. 128.
D. 3osé de Lanzas Torres, 3ucz de pri

mera instancia del distrito de la Cate
dral de la Ciudad de Palma de Ma 
Horca.
En virtud del presente edicto se sa

ca á pública subasta por término de 
veinte dias á instancia de D. Nicolás 
Llull y L1 iteras, de este vecindario, una 
finca procedente de la herencia de Mi
guel Llinás y Sabater. vecino que fué 
de la villa de Establimets, cuya finca 
está situada en el distrito de la propia 
villa y paraje llamado Son Miguel y 
consiste en tierra y casa cuya total ca
bida es de un cuartón poco más ó me
nos, ó sean diez y siete áreas, setenta 
y seis centiáreas y linda por Norte con 
la carretera de Espolias, por Este con 
tierra de Vicente Morey y por Sur y 
Oeste con tierra de Magdalena Amen- 
gual, quedando justipreciada esta finca 
en la cantidad de dos mil docientas 

pesetas, quedando señalado para el re
mate el día diez y nueve de Agosto 
próximo, á las once de su mañana, en 
los estrados de este Juzgado, quedan
do de manifiesto en la Escribanía los 
títulos de propiedad de la finca con los 
cuales deberán conformarse los licita- 
dores, quienes depositarán en mesado 
Juzgado el diez por ciento del justi- 
précio de la finca que se devolverá á 
los que no obtengan el remate y por lo 
que hace al depósito del rematante 
quedará como garantía del cumpli
miento de sus obligaciones ó como 
parte del precio de la cuenta; siendo 
de cargo del comprador los gastos 
de la subasta y remate, alodio en su 
caso, escritura de traspaso y demás 
anexo á la trasferoncia de la propie
dad, en la inteligencia de que el pré- 
cio que se ofrezca no estará sujeto á 
baja de ninguna clase. Palma veinte de 
Julio de 1881 .•—José de Lanzas Torres. 
—Por su mandado, Ramón Mariano 
Ballester.

Núm. 129.
D. Guillermo Ignacio Más Juez muniti- 

cipal letrado del distrito de la Lonja de 
esta Ciudad encargado de la judicatura 
de primera instancia del mismo distri
to por indisposición del^r. Juez propie
tario.
Por el presente edicto se pone á pú

blica subasta por término de treinta dias 
una quinta parte de un censo de siete 
libras siete sueldos moneda antigua de 
Mallorca equivalentes á veinte y cinco 
pesetas cincuenta céntimos anuales 
que presta D. Nicolás Bonninpor cierta 
casa en la calle de Palacio de esta ciu
dad. Dicha quinta parte de censo per
tenece á los menores Francisco, Ca
talina Tomás y José Mariano y Polent, 
á cuya instancia se vende, para cuyo 
remate queda señalado el dia 26 de 
Agosto próximo á las once de su ma
ñana en los estrados de este Juzgado, 
y se vende bajo las condiciones si
guientes.
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Primera: que no se admitirá pos
tura que no cubra el tipo del cinco y 
medio por ciento.

Segunda y última que serán de 
cargo del rematante los gastos de la 
escritura de traspaso y demás que oca
sione este. Palma diez y seis de Julio 
de mil ochocientos ochenta y uno.— 
Guillermo Ignacio Más.—Por man
dado de S. S.. ^[iguel Villalonga Es
cribano.

que
crito Escribano certifico: 
osiwosados Francisco, Ca-

talina Tomás y José Mariano yPolont 
quedan admitidos á litigar como po
bres en auto de treinta y uno de Marzo 
último. Palma ut supra.—Villalonga.

Núm. 130.
D. Bruno listarás p Liado 3wz munici

pal suplente micarpado del despacho del 
Juzgado de primera instancia del Dis
trito de la Lonja por indisposición de 
Sr. Juez municjpal g dd propietario 
En virtud del presente edicto, se saca 

á pública subasta por término de vein
te dias, la finca que se describirá em- 
bargAdaú D. AntonioFerrer de la Cues
ta y su madre D.a Maria de los Dolores 
para con su producto hacer pago á Don 
Pedro Juan y D. Andrés Barceló de la 
cantidad, intereses y costas que acre
dita contra los referidos D. Antonio 
Ferrer y su madre D.* Maria de los Do
lores.

Una pieza de tierra do unas veinte 
cuarteradas de estension, equivalentes 
á mil cuatrocientas veinte y una áreas 
poco más ó menos, sita en el término 
de la villa de Binisalem, viña y arbola
do, lindante por el Norte con la carre
tera de Inca, por el Sur con tierra del 
Exmo. Sr. Conde de España, por el 
Este con camino llamado «den Tor- 
rents» por el Oeste con tierra de Don 
Antonio Sorror, y Serra justipreciada 
en la cantidad de sesenta mil pesetas.

En su consecuencia quien quiera 
interesarse en la licitación acuda en los 
estrados del Juzgado el dia once del 
próximo Agosto, tí las doce de su ma
ñana, dia y hora señalados para su re
mate que será adjudicada al que ofre
ciere mejor postura siendo legal, bajo 
la condición de que los gastos de su
basta, remate y demás que ocasione el 
traspaso serán de cargo del comprador. 
Palma once Juli-) de mil ochocientos 
ochenta y uno.

Bruno Estarás.—Por su mandado, 
Antonio Tomás.

subasta puramente la porción qué' per
tenece á D. Juan Síngala, por término 
de veinte dias para con su producto 
hacer pago á la comisión liquidadora 
del Banco Balear de principal, inte
reses y costas.

Acuda en los exirados de este Juz
gado el dia doce de Agosto próximo 
venidero alas doce de su mañana dia y 
hora señalados para su remate en la in
teligencia de que los gastos de subasta 
remate y escritura de traspaso serán 
dé cargo del comprador y que este lue
go de verificado el remate depositará 
el décimo del valor porque la haya ob
tenido.

Palma quince Julio de mil ochocien
tos ochenta y uno.—Bruno Estarás. 
—Por su mandado, Antonio Maria 
Rosselló.

Núm. 132.
COMANDANCIA MILITAR

DE MARINA.

Provincia de Mallorca.
Capitan-ía General de fariña Daqmr- 

tamiento de Cartaaena.—El Excmo. Se
ñor Ministro de Marina en Real orden 
de 5 del que cursa me dice lo que si
gue.— Excmo. Sr.—El Sr. Ministro 
de Estado en Real órden de 1,° del ac
tual me dice lo siguiente.—Excmo. 
Sr. El Sr. Ministro Plenipotenciario 
de S. M. en Constantinopla en despa
cho n.° 128 do 19 de Junio último me 
dice lo que sigue.—En mi despacho 
n.° 108 de 7 del actual trasmití literal
mente á V. E, una nota que mohabia 
dirigido el Ministro de negocios Es- 
tranjeros, sobre las faltas que cometen 
algunos buques en el paso de los Dar- 
danelos. Posteriormente el Ministro do 
Marina ha sido más espirito, pues en 
un anuncio oficial ha provenido que las 
baterías que guardan las entradas, en 
vez de tirar con pólvora sola, como ti
raban antes tirarán con balas sobre los 
barcos que atraviesen el estrecho sin 
cumplir las prescripciones vigentes.— 
Lo que de igual Real órden traslado á 
V. E. para su noticia y circulación.— 
Lo que traslado áV. S. con igual obje
to. Dios guarde á V. 8.muchos años. 
Cartagena 15 Julio do 1881.—El ge
neral 2.° Gefe.—Guerra.—Sr. Coman
dante de Marina de Mallorca.

Núm. 133.
Don Bernardo Navarro // Cuñisare.s (a

Mallon a á diez y nuevo de Julio de mra el depósito es el ministerio de Ul- 
mil ochocientos ochenta v uno.

1<1 Fiscal, Bernado Navarro. Por 
mandato de S. S. Juan Marroix, Se
cretario de la cansa.

NM. 131. Op
Por este mi primer edicto se, cita 

llama y emplaza al que sel considere 
dueño de la citada'embarcación qiora 
que en el preciso ^término de treinta 
días á contar de esta fecha se presente 
á bordo de este buque á prestar una 
declai-acion en el bien entendido que 
de no verificarlo en el termino que se 
le marca, le pararáel perjuicio que hu
biere lugar. Abordo del expresado: Pal
ma de Mallorca á diez y ^nueve de 
Julio de mil ochociento ochenta y uno.

El Fiscal, Bernardo Navarro.—Por 
mandato de S. S. Juan Marroix, Se
cretario de la causa.

Núm. 135,
CAMBIO MALLORQUIN.

La Junta doAiobierno, en uso de las 
t^cultades (fuejle confiere el art.° 39 de 
los Estatutos por que se rige la Socie
dad, ha acordado exigir á los Srs. ac
cionistas el pago de un dividendo pasi
vo del diez por ciento del valor nominal 
do las acciones, que deberá liacerse 
efectivo en la caja do la Compañía, 
desde el dia 21 al 30 de Setiembre 
próximo ambos inclusive. '

Palma 19 Julio do 1881.—El Direc
tor Gerente, Jacinto Feliu y Ferrá.

-ramar, plaza de la Provincia, en el 
que ha de celebrarse el concurso.
6 .a La devolución de las obras pre

sentadas se hará en los quince dias si
guientes á la clausura de la Exposi- 
^ion. En el caso de que los expositores 
no 'recogiesen los objetos de su perte
nencia, ni los reclamasen en el térmi
no de tros meses, pasarán dichas obras, 
en calidatl de depósito, al Museo Arqueo
lógico Nacional con las formalidades 
debidas y dando conocimiento de ello 
al Exorno. Sr. Ministro de fomento.
7 .a Los señores expositores tendrán 

derecho á presenciar los debates del 
Congreso y á visitar libremente la ex
posición.
8 .a La devolución de los objetos exige 

la pyseltac’on previa del recibo de los 
mismos y las demás condiciones que 
se estime conveniente para garantía do 
los expositores.

9 .a Al abrirse el concurso estará im
presa una lista de los objetos ex
puestos.

10 .a La comisión organizadora está 
formada por los señores:

Excmo. Sr. Duque de Veragua, prc- 
stde-nte.

Excmo. Sr. D. Antonio María Fa-

a
i

c

i

i
i

Niím. 131.
D. Bruno Bstarús p Liado Suez munici

pal suplente del Distrito déla Lonja de 
esta ciudad.
Quien quisiere hacer pósttira á una 

porción de tierra situada en punto de- 
nomido Son Vigili de la villa de Cam
pos, de estencion de doscientas ochen
ta y cinco áreas dos centiáreas y linda 
por Norte con tierras de Juan Benua- 
zar, Surporifion reinanente deD.a Ca
lina y D.a Angela Oliver, Este pasage 
de un estadio propio de dicho Bcnnasar 
y Oeste pasage de tres pies de los here
deros de Onofre Lindó, bajo el tipo de 
tres mil trescientas sotentay cinco pese
tas. Lft espresada finca pertenece á don 
J uan Síngala por indiviso con su her
ma noD. Francisco y se saca á pública

pitan de Infantcria de, Marina, Alférez 
de Navio de la. armada p déla dotación 
del Vapor Alerta, Fiscal de la suma
ria que se instrupe contraía tripulación 
de un, falucho detenido por fuerzas de 
esta Dirision de Guarda Costas el dia 
veinte p seis de Minio último.
Por este mi primor edicto, se cita., 

llama y emplaza á los individuos José 
Ros Bonafé, Lucas Maimón More.y y 
Luis Amores Puy tripulantes del falu
cho detenido por fuerzas de esta divi-

1 cien de Guarda Costas el dia veinte y 
seis de Junio último, para que se pre
senten en el preciso termino de treinta 
dias á contar de esta fecha, abordo del 
vapor Alerta á prestar una declaración 
en el bien entendido que de no verifi
carlo en el término que se les marca 
les parará el perjuicio que hubiere lu
gar. Abordo del expresado: Palma de

Núm. 136.
CONGRESO INTERNACIONAL 

DE AMERICANISTAS; ' '

Autorizada por la Junta organizado
ra, la comisión qtie suscribe prepara 
una Exposición de Antigücdadés ame
ricanas y de otros objeto-V propios de 
los fines del Congreso do Americanis
tas, con arreglo á las bases siguientes

1 .A Se abrirá 1 a Exposición en Madri( 
el dia 25 do Setiombre próximo, en 
que empiezan las tarcas del Cóiigroso, 
y ])ermañecorá abierta durante las se
siones tan sólo para los amqrícañistas, 
y en los ocho días siguientes pira el 
público, y en la forma que oportuna
mente so acuerde.-.,
2 .ft A concurrir <í esta Exposición, pri

mera en su género qiic So celebra, son 
invitadas cuantas corporaciones y per
sonas de España y del extranjero po
sean los objetos á que se refiere.
3 .a La comisión organizadora no res

ponde, según costumbre, de la pérdi
da ó deterioro de los objetos, pero cui
dará muy esmeradamente de que no 
los sufran. Costeará los gastos de tras
porte dentro del territorio español, así 
como las instalaciones.
4? Se facilitarán fior esta Secretaria 

hojas impresas y duplicatlas en (pie se 
anote la descripción, materia, “proce-

Excmo. Sr. D. Antonio García Gu
tiérrez, idem.

Excmo. Sr. D. Pedro González de 
Velasco.

Excmo.Sr. D. Francisco Pí y Mar- 
gnlh , .

Excmo. Sr. D. Cayetano Rosoli.
Excmo. Sr. D. Eduardo Saavedra,
Excmo. Sr. D. Juan de Dios de la 

Rada Delgado.
Sr. I). Manuel Rico y Sinobas.
Sr. D. Emilio Ruiz de Salazar.

. Sr. D. Nicolás Díaz y Pérez.
Sr. D. Justo Zaragoza.
Sr. 1). Marcos Jiménez delaEspada.
Sr. D. Angel Gorostizaga.
Sr. D. Juan Catalina García. Secreta

rio.
Sr.D. José Fernandez Bremon,?Wrw.
Los objetos que abrazará la Exposi

ción son éstos.

SECCION PRIMERA.

Comprende la civilización indígena 
de América en los tiempos anteriores, 
coetáneos y posteriores al descubri
miento y primeras conquistas hasta fi
nes del siglo XVI.

I.
II.

Trajes.
Armas defensivas v ofensivas.

III. Alhajas y adornos de metal, 
madera, plumas, telas, conchas, hue
sos, y otras materias.

IV. Cerámica.
V. Utensilios religiosos, domésti

cos, agrícolas, industriales, do nave-
gacion y pesca.— Pipas. 

VI. ~ ‘ "
VII.

VIII.

Instrumentos de música.
Disfraces y máscaras.
Idolos y representaciones aui-

madas en pintura y escultura.
IX. Banderas, insignias y atribu-

dcncia, nombre del poí ciuás
circunstancias interesantes de las obras 
presentadas. .
5.a Se hará la remisión hasta el dia 15 

de Setiembre, dirigiéndose al Presi
dente ó Secretario de la comisión, quie
nes cuidarán de recoger los objetos en 
el punto que sé designe en Madrid, 
dando por recibo el duplicado de la ho
ja impresa referida. El lugar señalado

tos
X. Manuscritos y códices1.— Qui

pos.—Signos musicales.
XI. Inscripciones yGeroglíficos es

culpidos ó pintados.— Calendarios.
XII. Telas, tejidos de diferentes ma

terias, cueros.
XIII. Modelos, pla tos, reproducio- 
nós de bulto, pinturas, láminas, foto
grafías, etc., de los monumentos ar- 
(pütectónicos de la América primitiva,
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3
así como de sus chulpas, túmulos, 
montículos artificiales y obras de los 
)[uuud-j3uildcrs.
XIV. Momias y restos de la raza in

dígena, antigua y moderna, en parti
cular cráneos.

De estos objetos se admitirán tam
bién copias, calcos, planos, etc.

SECCION SEGUNDA.

Comprenden los objetos de los des
cubridores, misioneros y conquistado
res en el siglo XVI, en particular los 
de aquellos que adquirieron fama y re
nombre, siendo preferibles las armas, 
trajes, banderas, instrumentos náuti
cos, medallas conmemorativas, retra
tos, modelos de buques, piezas de su 
aparejo, y cuanto contribuya á hacer 
conocer la naturaleza y condiciones de 
los descubrimientos, entradas y con
quistas alcanzadas por los europeos en 
las regiones americanas hasta fines del eI Con arreglo á las primeras de las
'<do XVI ; * P1*68^^01168 (lue se acaban de enu-

a,.... ¡ morar, en las listas publicadas en elLa comisión organizadora comum-I ~ 1 * •
cara gustosamente cuantas noticias de
seen conocer las personas que contri
buyan el éxito de la Exposición, que 
ha de ser tan interesante paralas cien
cias, como para la gloria de España.

Las comunicaciones deben ser diri
gidas al Secretario general déla Junta 
organizadora, limo. Sr. D. Cesáreo 
Fernandez Duro , calle del Sanco, 
núm. 13, Madrid.

Madrid 20 de Junio de 1881.—El 
Presidente de la Comisión, El Duque 
de Veragua, El Secretario, Juan Cata
lina García. 
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REALES ORDENES.

Pasado á informe del Consejo de 
Estado en pleno la consulta elevada 
por V. S. á este Ministerio en 23 de 
Mayo anterior, relativa á ciertas dudas 
que con motivo de la última renova
ción por mitad de los Ayuntamientos 
han ocurrido á V. S. sobre la inteli
gencia que se debe dar á algunas dis
posiciones de la ley para la elección y 
organización del Senado, con fecha 22 
de Junio último ha emitido dicho 
alto Cuerpo el siguiente dictamen:

»Excmo. Sr.: En Real orden de 13 de 
este mes se ha encargado al Consejo 
que informe respecto de las dudas que 
con motivo de la última renovación por 
mitad do los Ayuntamientos han ocu
rrido al Gobernador de la provincia de 
Santander sobre la inteligencia que so 
debe dar á algunas disposiciones de la 
ley para la elección y organización del 
Senado, sancionada en 8 do Febrero de 
de 1877.

La Sección respectiva de ese Minis
terio ha señalado muy oportunamente 
en su nota cuáles son aquellas dispo
siciones; pero será conveniente recor
darlas para que esta consulta ofrezca 
la debed a claridad.

Según los artículos 25, 26, 27, 28 y 
29 de dicha ley, el dia 1." de Enero 
todos los años* los Ayuntamientos for
marán y publicarán listas de sus indi
viduos y de un número cuádruplo de 
vecinos del mismo pueblo con casa 
abierta, que sean los que paguen mayor 
cuota cíe contribuciones directas; estas 
listas estarán expuestas al pública hasta 
el 20 de Enero, resolvienclo el Ayun
tamiento las reclamaciones que sobre 
las mismas se hagan en este término 
ántes del l.° de Febrero; los que no

se conformen con la resolución podrán 
apelar á la Comisión provincial, que en 
los lo dias siguientes resolverá lo que 
estime justo; de las resoluciones de las 
Comisiones provinciales cabe el recur
so de alzada ante la Audiencia del ter
ritorio hasta el día 20 de Febrero, de
biendo fallarse hasta el l.° de Marzo, 
y ántes del 8 del mismo mes publica
rán los Ayuntamientos las listas defi
nitivas.

El art. 31 dice textualmente en su 
primer párrafo: «Cada distrito munici
pal elegirá por los individuos del Ayun
tamiento y mayores contribuyentes á 
que se refieren los artículos anteriores 
un número de Compromisarios igual á 
la sexta parte de los Concejales.»

Por último, los artículos 32 y 34 
confieren al Alcalde la presidencia de 
las mesas interinas y definitiva para la 
elección de Compromisarios.

corriente año figuran los individuos 
que formaban los 2\.yuntamicntos en 
l.” de Enero; y como muchos de ellos 
han de cesar el primer dia del próximo 
año económico por no haber sido ree- 
lenidos, se duda quiénes serán los Con
cejales electores si ántes do la nueva 
rectificación de las listas y después del 
l.° de Julio ocurriese una elección de 
Senadores; esto es, si han de sor los 
que están inscritos como tales Conceja
les, aunque hayan cesado en sus cargos, 
ó los que desempeñen estos en la épo
ca de la elección.

El Gobernador de Santander dedu
ce del espíritu y letra de la ley, que 
concede el derecho electoral á los in
dividuos de Ayuntamiento por virtud 
de este cargo, y da la presidencia de la 
mesa interina al Alcalde (que estima 
debe ser el que esté en funciones): que 
los Conséjales electores han de ser los 
(pie se hallen en ejercicio en el momen
to de la elección; pero abriga otras du
das cuya solución no propone.

Entre los Concejales que cesarán en 
l.° de Julio; puede haber contribuyen
tes que tengan derecho á votar, con 
preferencia á otros comprendidos en 
las listas en el mismo concepto de 
contribuyentes, por que paguen mayor 
contribución que estos; pero si se les 
permite usar de tal derecho, que no 
podrían ejercitar como Concejales, da
da la solución indada en el párrafo an
terior, se alterarían las listas, que soló 
deben comprender un número de con
tribuyentes cuádruplo del de Conce
jales.

Aun hay más: como alguno de los 
electores contribuyentes han sido ele
gidos Concejales, y si votan solo en 
esta calidad no serán ya los contribu
yentes tantos como señala la ley, pre
gunta el Gobernador si deberá com
pletarse la lista y en qué forma.

La Subsecretaría del Ministerio del 
digno cargo de V. E., entendiendo que 
las dudas expuestas deben modificar 
una resolución general, y de que las 
disposiciones legales aplicables al caso 
demuestran en su letra y en su espiri
to que el ánimo del legislador no fué 
de modo alguno privar del derecho 
electoral á los que según aquellas de
ben ejercitarlo, ni que lo disfruten los 
que lo han perdido, opina «que deben 
tomar parte en la elección de Compro
misarios los Concejales que se hallen 
funcionando como tales en el momen-
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to en que se verifique la elección, y no 
los que hayan cesado en el cargo, de
sapareciendo por lo tanto el único mo
tivo que se tuvo presente para incluir
los en las listas, fueran ó no mayores 
contribuyentes;* y que los contribu
yentes incluidos en las listas como 
Concejales «también deben ser consi
derados como electores, ya porque su 
nombre figura en las listas, siquiera 
sea en el concepto de Concejales, ya 
porque tienen un derecho declarado en 
la ley, según la cual deben ser electo
res mayores contribuyentes.» 

El Consejo, que ha examinado este de Santander, muchos de los indivi- 
asunto con el detenimiento que por su dúos que componían estas corporacio- 
importancia merece, entiende que las , nes en l.° de Enero: y ha de añadirse 
dudas expuestas á V. E. se pueden re- que en su consecuencia entrarán á 
solver ateniéndose al espíritu y aun á
la letra, misma de la ley de S de Febre
ro de 1877.

Dos elementos han de concurrir á la 
elección de Compromisarios para la de 
Senadores, según el art. 31. los indi- perdido una de las condiciones reque- 
viduos de Ayuntamiento, y los mayo- rídas, miéntras que aquellos que los 
res contribuyentes: unos y otros han hayan reemplazado carecerán de la
do ser aquellos á quienes se refieren los 
artículos anteriores; y como -istos artí
culos tratan do la formación y rectifi
cación de la lista que so ha de publicar 
como definitiva antes del 8 de Marzo,

> es evidente que nunca podrán ser clec- 
1 toros sino aquellos cuyos nombres apa
rezcan en ellas.

Pero los que forman el primer ele
mento ó grupo deben reunir simul
táneamente dos condiciones: ser indi- 
ciduos del Ayuntamiento, y figurar en este 

: concepto en la lista; de modo que el que 
carezca do una de ellas no podrá ser 
elector en calidad de Concejal.

Ahora bien: por efecto de la última 
renovación bienal de los Ayantamien- 
tos, han de cesar en l.°de Julio próxi
mo, según manifiesta el Gobernador 

sustituirlos otros tantos que habrán re
sultado elegidos en Mayo de este año.

Los que cesaren ya indiriduos de 
Ayuntamiento: habrá desaparecido el ori
gen de su representación, ellos habrán 

otra por no constar en la lista. En con
cepto del Consejo, ni los unos ni los 
otros deben tomar parte en la desig
nación de los Compromisarios, si ocur
riese una elección de Senadores des-
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pues del 1.® de Julio y antes de la nue- 
va publicación de las listas. Pero entre do aquella Autoridad la primera sus- 
los Concejales que cesarán en l.°de Ju- pensión:
lio puede haber algunos que, no estan
do incluidos en la lista como contribu- ] 
yentes, paguen mayor contribución ¡ 
que otros de los inscritos, y se ha pro- • 
puesto á V. E. que se considere á aque
llos como electores; mas el Consejo no ■ 
acepta esta opinión, pues conduciría á 
alterar en uno de sus elementos la lista 
definitiva, que no puede sufrir seme
jante variación en tas épocas, con tas 
formalidades y con la intervención de 
las corporaciones y del Tribunal que 
determina la ley.

En cuanto á los nuevos Concejales 
que están comprendidos en Ja lista en 
calidad de contribuyentes, es inconcuso 
su derecho á votar en esta misma ca
lidad, sin que la prive de él su elec
ción; y de consiguiente, ni hay necesi
dad de completar la lista, ni en su caso 
habría medio de hacerlo legalmente.

El Consejo está conforme con el 
Gobernador en que la Presidencia de 
tas mesas corresponde aj que sea Al
calde cuando se haga la elección de 
Compromisarios; pero opina que sólo 
ha de emitir su voto cuando conste 
inscrito en la lista como Concejal ó 
como contribuyente, y no en otro caso. 
- La opinión del Consejo se resume 
en las siguientes condiciones:
, 1.* Si ocumese una elección de 
Senadores después de una renovación 
bienal de los Ayuntamientos con pos
terioridad al l.° de Julio en que hayan 
tomado posesión los Concejales recien 
elegidos, y ántes de la nueva rectifica
ción de tas listas, no podrán tomar par
te en la elección de Compromisarios 
los individuos de aquellas corporacio
nes que hayan cesado en sus cargos.

2/ Tampoco podrán votar en ella 
los nuevos Concejales por virtud de es
ta calidad; pero deberán hacerlo si 
constan en el concepto de mayores con
tribuyentes en la lista publicada como 
definitiva ántes del 18 de Marzo ante
rior.

3? La Presidencia de las mesas 
corresponde al que sea Alcalde cuando 
se haga la elección; pero sólo delierá 
votar si se haya inscrito en dicha lista 
como Concejal ó como mayor contri
buyente.*

Y conformándose S. M. el Rey (que 
D. G.) con el preinserto dictámen, y de 
acuerdo con el parecer del Consejo de 
Sres. Ministros, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. 8. muchos años. Madrid 4 
de Julio de 1881.

GONZALEZ.
' Sr. Gobernador de la provincia de 
Santander.

Gaceta 7 J ulio.

___  nio Dominguez Sánchez por hechos
Gobernación del Consejo de Estado el I cometidos en el desempeño de referido 

" " Alcalde, el Juez remitió los antecedcn-

Pasado á informe de la Sección de

expediente de segunda suspensión del ! 
Ayuntamiento de Grazalena, decretada 
f)or V. 8.; con fecha 5 del actual ha 
emitido el dictámen siguiente,

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de 
la Real orden de 17 del mes último, 
ha examinado la Sección el expedien
te de segunda suspensión del Ayunta
miento do Grazalena, decretada por el 
Gobernador de Cádiz:

Resultando que los hechos en que | 
funda el Godernador su providencia

tuvieron lugar antes de haber acorda-

Considerando que sólo puede sus
penderse á los Ayuntamientos por se
gunda vez por faltas cometidas des
pués de haber vuelto los Concejales al 
ejercicio de sus cargos, pues de lo con
trario se haría indefinido el plazo de 50 
dias de que no debe exceder la suspen
sión gubernativa de los Regidores:

Considerando, sin embargo, que de 
los hechos de haber cedido el Ayunta
miento seis metros cuadrados de terre
no comunal á un particular en Diciem
bre último y demás que se detallan, 
puede resultar perjuicios á los intere
ses del vecindario si no se subsanan 
los defectos con que se realizaron:

La Sección opina que procede alzar 
la suspensión decretada, y disponer 
que el Ayuntamiento reivindique el 
terreno en cuestión, y que se instruya 
expediente separado para corregir los 
defectos en que incurrieran dicha cor
poración al verificar los demás actos 
en que el Gobernador funda su provi
dencia.

Y conformándose S. M. el Rey (que 
D. G.) con el preinserto dictamen, se 
ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S.,para 
su conocimiento y demás efectos, in
cluyéndole los antesedentes de sn 
razón á los fines indicados. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 1*2 de 
Julio de 1881.

Gonzalez.
Sr. Gobernador de de provincia 
Cádiz.

de

(Gaceta del 17.)

REAL DECRETO.

En los autos y expediente de com
petencia suscitada, entre la Sala de lo 
criminal de la Audiencia de Granada y 
el Gobernador de la provincia de Má
laga, de los cuales resulta:

Que el Alcalde de Gánete la Real, 
DT Manuel Cuevas, sustituyó dos ex
pedientes, uno relativo á haberse sa
tisfecho de los fondos municipales al
gunas cantidades por obras no realiza
das en el cementerio de aquella pobla
ción, y otro por haberse cobrado á 
nombre del Ayuntamiento cantidades 
que no ingresaron en la Caja respecti
va: cuyos expedientes se dirigieron 
contra el Alcalde que había sido de la 
expresada villa do Cañete, D. Antonio 
Dominguez Sánchez:

Que pudiendo constituir los hechos 
que resultaban de los indicados expe
dientes delitos definidos en el Código 
penal, se pasaron al Juzgado de prime
ra instancia para que procediera á lo 
que hubiere lugar:

Que debiendo dirigirse el procedi
miento contra el mencionado D. Anto- 

subsiguiente al exámen de la cuenta 
no le ponga en camino de verificarlo, 
por lo cual la Sala de lo criminal de 
la Audiencia del distrito procedía en 
este asunto con notoria incompetencia: 
en que no puede suponerse resuelta 
la cuestión previa mientras la Admi
nistración, después del exámen y cen
sura de tas cuentas, no decida quo son 
fundados los cargos y dan lu^ar á un 
procedimiento criminal; y citaba el 
Gobernador el art. 161 de la ley de 2 
Octubre do 1877, y varias decisiones 
de competencia:

Que sustanciado el conflicto, la Sala 
de lo criminal de la Audiencia dictó 
auto declarando corresponderle el co
nocimiento del negocio; y remitidas las 
actuaciones practicadas por las Auto
ridades contendientes á la Presiden
cia del Consejo de Ministros, previos ¡ 
los trámites establecidos, se declaró 
mal formada la competencia por Real 
decreto de 16 de Octubre de 1880:

Que subsanados los vicios de que 
adolecía la tramitación del incidente, 
se volvió por la referida Sata de lo cri
minal á dictar auto, por el que declaró 
correspoderle el conocimiento del 
asunto, alegando que revisten carácter 
de delitos definidos en el Código penal 
los hechos que resulten de los expe- 
dientcntes referidos, por lo cual su co
nocimiento corresponde á los Tribu
nales de justicia según la Compilación 
general de las dispocisiones vigentes 
sobre el Enjuiciamiento criminal: que 
las disposiciones que se citan por el 
Gobernador de la provincia no tienen 
aplicación al presente caso, puesto que 
para la persecución de los hechos ob
jeto de los procedimientos no hay 
cuestión previa alguna que resolver, ni 
necesidad de diclia Autoridad, des
pués de examinar tas cuentas munici
pales, diga si hay ó no méritos para 
ellos, porque revistiendo desde luego 
carácter criminal tales hechos no pue
de detenerse la acción de los Tribu
nales;

Que el Gobernador, de acuerdo con 
la Comisión provincial, insistió en su 
requerimiento, resultando el presente 
conflicto que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 161 de la ley munici
pal vigente, según el cual, formadas 
definitivamente las cuentas por el 
Ayuntamiento, serán pasadas con el 
dictánfen del Síndico y los documen
tos justificativos para su revicion á la 
Junta municipal:

Visto el art. 165 do la misma ley, 
que encomienda la aprobación do las 
cuentas cuando los gastos no excedan 
de 100.000 pesetas á los Gobernado
res, oida la Comisión provincial; y si 
excediere de esa suma, al Tribunal de 
Cuentas del Reino, informe del Go
bernador y de la Comisión provincial:

Visto el art. 159 de la propia ley, 
quo determina que todos los fondos 
municipales ingresarán precisamente 
en la Caja del Ayuntamiento, cuyas 
tres llaves custodiarán el Depositario, 
el Ordenador y el Interventor:

Vistos los artículos 180 y 1.81 de 
dicha ley, quo establece son responsa-

tes á la Sala de lo criminal de la Au
diencia, á (filien competía conocer de 
las causas correspondientes.

Que en tal estado, el D. Antonio 
Dominguez acudió al Gobernador de 
la provincia para que suscitara á la in
dicada Sala de lo criminal Ja oportuna 
competencia, como así en efecto lo ve
rificó, requiriendo á ia misma ¡i lin de 
que se inhibiera de conocer en el asun
to, fundándose en que está encomen-

dado á los Gobernadores el exámen y‘1 bles los Ayuntamientos y Concejales 
aprobación de tas cuentas municipales • por infracción manifiesta de ley en sus 
cuyos gastos no excedan de 100.000 actos ó acuerdos, bien sea atribuyén- 
pesetas, y al Tribunal de Cuentas tas dose facultades que no les competen, 
que pasen de dicha suma: en que no abusando de tas propias, ó por negli- 
es dado á los Tribunales proceder á la gencia ú omisión de que pueda resul- 
formación de cansa miéntras una de- tar perjuicio á los intereses ó servicios
cisión previa de la Administración que están bajo su custodia, etc, y que 

la responsabilidad será exijible ante la
Administácion ó ante los Tribunales, 
según la naturaleza de la acción ú 
omisión que la motive, y sólo será ex
tensiva á los Vocales que hubieran to
mado parte en ella:

Visto el núm. l.°, art. 54 del Regla
mento de 25 de Setiembre de 1863, 
que prohíbe á los Gobernadores sus
citar contiendas de competencia en los 
juicios criminales, á no ser que el cas
tigo del delito ó falta haya sido reser
vado por la ley á los funcionarios de la 
Administración, ó cuando en virtud de 
la misma ley deba decidirse por la Au
toridad gubernativa alguna cuestión 
previa de la cual dependa el fallo que 
los Tribunales ordinarios ó especiales 
hayan de pronunciar:

Considerando:
l.° Que en los procedimientos cri- 

m inai es incoados contra el Alcalde que 
fué de Cañete la Real, D. Antonio Do- 
minguez Sánchez, tienen por funda
mento el haber cobrado cantidades á 
nombre del Ayuntamiento que no in
gresaron en tas Cajas del mismo, 
así como el haberse abonado can
tidades por obras en el cementerio 
de aquella población que no llega
ron á realizarse; hechos que han de 
resultar del exámen de las cuentas 
municipales, cuya aprobación corres
ponde al Gobernador de la provincia 
ó al Tribunal de Cuentas del Reino, 
según que excedan ó no de la cantidad 
de 100.000 pesetas:

2.° Que la censura ó aprobación de 
las mencionadas cuentas municipales 
puede influir en el fallo que en su dia 
dicten los Tribunales de justicia, toda 
vez que á la Administración compete 
en primer témino examinar los actos 
de sus funcionarios, cuando estos obran 
como agentes de la misma en la recau
dación e inversión de los fondos é in
tereses que les están confiados.

3.° Que existe, por Jo tanto, la cues
tión prévia de que trata el núm. l.°, 
art.54 del reglamento de 25 de Setiem
bre de 1863, anteriormente citado, ha
biendo podido en su consecuencia sus
citarse el presente conflicto;

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno, 

¡ Vengo en decidir esta conpetencia 
á favor de la Administración.

Dado en palacio á seis de Julio de 
mil ochocientos ochenta y uno.

ALFONSO.

El presidente del Consejo de Minis
tros, Práxedes Mateo Sagasta.

(Gacela del 20.)

PALMA.—Imp, de la Casa de Misericordia
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